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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  
   

Armenia, Quindío, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
  
   

Conforme la solicitud anterior se dispone requerir a la señorita Natalia Arias Balcazar para 

que informe al despacho si en la actualidad se encuentra estudiando, caso afirmativo aporte 

la certificación respectiva, donde indique la fecha en que termina. Remítase por el centro de 

servicios  
 

NOTIFIQUESE  
 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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